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• I L i PISVINCII DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 
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« M d n m u w i c t k a c U oí m -
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y» Stimnom fti*áauÉ<m t t imU-
«MBk, pu* «m ouuUtnMUia, t M 
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S I n J U J C A LOS LOMES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

*• • n M M k t o b Ctataáult i t te WfilMióm proiiacitl, > «o»tro p«-
M M d a n u i U •ttUa.M •! M a n t n , Mk* c m t u ti Mmwtn j quince 
(MÉM It I I » , » ¡ M »Mt ln l i iM, f i n i u t! Mlieitar 1» itueripeitfii. Loa 
tteM 4a tmu* i» '» a;!ttl w k « n a par Ufensia dtl Oiro lantao, adjni-
ItAitm nBm «UM lac nsariMlaMa « Uiauatn, j iaieamesta por la 
InaMB <• p ñ a t e W* m i t a . U a naatipalu** aitaaadaa aa aabru con 
• U M B I * Majmaiaaa]. 

Laf ^4nttisj«iM «». « i « nraTlaaia abonarés la iTiaeripeián con 
amfl* * la taaal* iua«l^ ;s aimuar 4a la CoaiifMa proTineial publicada 
cm laa a iBara 4a «ato ^vutrúa <la lacte M y 83 da dieiambra da 1605. 

Laa lüf t fM HWialaaiat, (!a diaMuiia, dia paaatai al año. 
m a n * nal ta, valaíltiMt lialüaea da pauta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa diaposioionai de l u katoridtdw, excepto l u q o 
• e u a i u t u c i a de parte no pobre, ee inaertarin o i -
eialmente, asímiBmo cualquier anuncio concerniente al 
tervieio nacionnl que dimane de l u miamaa; lo de in* 
terée particular previo el pafo adelantado de reinM 
eéntimos de peseta por cada linea de ineereitfn. 

Los anuncios a que hace referencia la circular da la 
Comisión proTinciaí, fecha 14 de diciembre de 1905, t i 
euxupümiente al acuerdo de la Diputación da 20 de ne-
Tieubre de dicho año, y cuya circular ha sido publi-
eada en loa BOLBTINM OnciALHa de 20 y 28 de dieiem-
bre ya citado, se abonarñn con err«glo a la tarifa qte 
•n mencionados BOLKTINU de inserta. 

P A R T E O F l C i A L 

PRESIDENCIA 
'O J L CONSEJO D E MINISTROS 

S. M. • ! R»> DON AHomo XIU 
\ % D . O.), S. M . Ii Reina Dota 
Ticíwia Esaania y SS. AA. RR- t i 
f-UK)** te AatMiaa • lalantw, am-
M b » «la noMíad M ra Invortanta 
jciaá. 

Do IgHl feamBdo ibCnU* I H 
•toml* pafaooai 4o lo Aooorto Rool 
^«Kttfak 
( 3a«<a * Mé**d del día 34 de abril le 

IWl). 

S«H?r,TES!0 
D S L A GOBERNACION 

REAL ORDEN 
Exrmo. Sr.: Una vezmái es pre

d io IniUtir acerca dal fin humanlts-
rio que penlguen IcsSanatorloiMa-
rltlmcs Nídonale» de Oza (Cornfla) 
y ? (d ro ja (Santander), y de lo i me
dio» convenientes para que te reali
ce el objeto con que fueron crea -
doa. 

En M t o i Sanatorio», « t e alio, co
mo lo» anterloies, y merced a na ha-
t>;r cambiado la» clrcumtancla» que 
lo.ex'gbron, lai cuota* aerin de 
2,50 pateta» por plaza y dia para lo» 
ñiflas de ettancla temporal, y de 3 
pcieta», también por plaza y día, 
para los de estancia Indsfinlda u hos-
fltnilzado». 

Y con objeto de que en ningún ca
ro ce desnaturalicen tos fines a que 
obedeció in creación de estos Sana
torios, Je Inspección general de Sa
nidad tiene el honor de preponer a 
V. E . , se digne aprobar ias reglas s i ' 
guíente»: 

1.* Sai án de cuenta de las Cor
poraciones, particulares, etc., todos 
'os gastos de vleje y manutención 
¿ e los r ¡fios, a razón de 2,50 pesetas 
PorplEzn y día para los de estancia 
'emporal, y de 5 p e s í l s t para los de 
estancia Indi finida u hosplta;izedos, 
a»i censo tu «estuario personal, y de 
caigo del Estado tqueüos ctros de 
Peruonn! méd ico , pedagógico , adml-
Wítrstlvo y de servicio, como tam-
asn lo sen los de cor.itrvaclín de 

edificios, nuterlEl de enseñanza, ro
pas de cana y da aseo, y servido de 
cocina y comedor. 

2. a Aconsejando la experiencia 
abreviar trimites en !o que respecta 
a la organización de expediciones a 
los Sanatorios Mtirlllmos Naciona
les, les Corporaciones, entidades, 
particulares, etc., que deseen llevar 
a los niflos, solicitarán al ingreso 
hasta el 15 de moyo préxlmo, direc
tamente de los Dlrectc res de estos 
Establecimientos, entendiéndose con 
squéilos para todo lo relacionado 
con la fecha de Ingreso, abono do 
cstsnclas, efe-, poniendo dichos Di
rectores en conocimiento de la Ins
pección geni ral de Sanidad todo lo 
resuelto concerniente a este particu
lar; y 

3. a Quedan en vigor todas las 
demás rtg'as estebUcidas por la 
Real orden de 26 de marzo de 1917, 
en lo que no se opoi gen a las de es
ta disposición. 

Y conformándose S. M . el Rey 
(Q. D. G.) con el preinserto Infor
me da la Inspección gsnsral de Sa
nidad, se hs servido resolver como 
en el mismo so propone. 

De Real orden lo comunico a 
V . 1. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V . I. much s años. 
Madrid, 12 de abril de 1921.=-£a-
gallal. 
Señores Qobirqndorei civiles da to

das las provincias. 
(Sactta dal dfa 15 de abril de 1921) 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS 
Y TELÉGRAFOS 

Sección /.E—Negociado 3 . " 
Debiendo proceder» a la cele

bración de la subasta pera contratar 
la conducción de la correspondencia 
pública y oficial, en ce r r a sde cas
tro ruedas o autr-rcóvi!, entre la ofi
cina ¿m R-;mo de Aiíorgt y cus es
taciones férreas, bajo «I tipo d i 
1.457 pesetas anuales y demás con
diciones del pllr g J que está d» meni-
fiesto en esta Pilnclpaly EttaUta cío 
Attorga, con arreglo n lo prcVenMo 
en el art.2 ° de! cepllilo primero del 
R-g'amsnto pera réglmtn y servicio 
del remo de Correos v modifflcacio-
nei Introducidas por R .'al decreto de 
21 de marzo de 1607, se advierte que 

se admitirán las proposiciones que 
se presenten en panel timbrado de 
8.a clase, en esta Administración y 
Estafeta de Astorg?, previo cumpli
miento a lo dispuesto en la Rcel or
den de; Ministerio de Hacienda de 7 
de octubre 1904, hasta el día 23 de 
mayo próximo, a las diecisiete ho
ras, y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar en este Administración 
principal, ante t i Je fe da la misma, 
el día 28 de! mismo mes, a las once 
horas. 

León 18 de abril de 1921.—El Ad
ministrador principal accidental, Luis 
R. Puentes. 

Modelo de proposición 
Don F. de T. y T-. nataral de..... 

Vecino de se obliga a desempe
ñar la conducción diarla del correo 
entre la cficlna de Astorga y sus 
estaciones férreas, por el precio 
de pesetas céntimo* (en 
letra) anuales, con arreglo a la* con
diciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno. Y para 

' srg jrldad de esta proposición acom
paño a ella, y per separado, la certa 
de pago que acredita htbrr deposi
tado en ¡a cantidad da 287 pe
setas y 40 céntimos, y la cédula per
sonal. 

(Pecha, y firma del Interesado.) 

de la provincia; durante el cual de
berá el «etlcioncrlo presentar su 
proyecto en este Gobierno, en las 
horas hábl'ej de cficlna, admitién
dose también otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que esta pe
tición, para mejorarla, o sean incom
patibles con ella; adviniendo que, de 
conformidad con lo <5lspu«¡to en el 
articulo 12, pasado el término da los 
treinta días que fiji el art. 10, no se 
admitirá nlngin proyecto en ccntpe-
terxia con ¡os presentados. 

León 18 de abril de 1921. 
Eduardo Rosón 

IVota • a l l á n e l o 

D O N E D U A R D O R O S O N , 
GODSKNADOR CIVIL DS ESTA PRO
VINCIA. 
Hago saber: Q'JR D. José A'v.irez 

Arias, Vecino de Rwscuro. en Ins
tancia presentada en este Gobierno, 
proyecta solicitar la concesión de 30 
litros de r.gua por segundo, deriva
dos del rio Sil , en término municipal 
de Vflliibilno, coi costino <i! levado 
de carbones. 

Y en Virtud d* la dispuesto en el 
Drtfculo 10 del R'»1 decreto de 5 de 
septiembre de 191S relativo al pro-
cedimletito pr.ra obtener lu conce
sión de aguas púb'lc?», ha acordado 
abr r un plazo da tr;lnta días, que 
terminará a las doce horas del dia 
que haga los treinta, contusos a par
tir do la íiatii tr que se pub lqne 
esta nota en el BOLETÍN OFICIAL 

H»go Sfbcr: Que de conformidad 
con la petición de D Manuel Mallo 
Sánchez, vecino de Puente Domingo 
F/órez. y publicada en el BOLBTIN 
OFICIAL del 29 de noviembre próxi
mo pasado, dicho se fie r ha presen
tado un prcytcto scllcitando derivar 
2.0CO litros de cgua por segundo 
continuo de tiempo del rio Cabrera, 
para destinarlos, mediante un salto 
útil de 5 metros, en la producción do 
fuerza parausos Industriales. 

L i toma sa hace por medio de 
presa de 1,60 metros de altura, em
plazada en el luger ocupado per la 
denominad3A>gaeia,4[ metros aguas 
abajo del puente sobre dicha r i~, 
en IB carretera de Pnrftrreda a 
Oreptc; el canal de 1.048,22 metros 
d : longitud, ' l l icvrre por la margen 
Izquierda, desaguando en el rio Sil, 
a 450 metros aguss ibsjo de su con
fluencia con el Cabrera; la casa de 
máquln-.í se proyectil en terrenos de 
dominio público, y to<¡:-*s las obras 
están conprendiáas en el término de 
Puente Domingo F . ó r t z . 

Y en Virtud de ¡o dUf/uestc en el 
articulo 15 ds la h 'Slrucddn de 14 de 
junio de 1883, he e coros do ccfialar 
un p!í>zo du trelrra rila? para que \zt 
personal o eMIdtdcs interüüffa; 
pwsdüR formular por ctcriio sus re-
clnmaclcn»:! en la .Vcalóto de Pu?n' 
te Domingo Flrtrez o en lo j fatura 
de Obras FúbUc&s d» la provincia, 
d c n d i so hollarán d i mat'ifiwto el 
proyecto y cxjcdlí,i:¿ cbjito deessa 
petición. 

León 18 de abril d* 1921. 
Eduurdo Rosón 

1 

'4 



Cuerpo de Ingenieros de Minas Distrito de León 
S* hace leber que habiéndote efectuado las demarcaciones de las minas que abafo se relacionan, el Sr. Gobernador ha decretado que dentro de' pla

zo de diez d i n , a partir del siguiente al en que este anundo se publique en el BOLBTIN OFICIAL, se consignen los reintegros por títulos de propiedad y 
pertenencias que abajo también se detallan; en la Inteligencia da que, transcurrido el plazo sin haberlo efectuado, o sin nombrar representante en la capi
tal para comunicárselo personalmente, se declararán fenecidos los expedientes respectivos, en cumplimiento del art.53 del Reglamento de Minería vigente: 

Número 
del expe

diente 

6.369 
7.642 
6331 
7.318 
7.663 

7.674 
7.688 
7.003 
7.609 

7.610 
7.673 
7.612 
7.6C8 

7.617 
7.583 
7.236 
6.823 
6.824 
7.681 
7.682 

7.683 

Nombre de tos afaut 

Eduardo 
Exploradora 1.* 
Fellslna 
Demasía a Adelina 2." 
2 .* Ampliación aMarfadel 

Rosarlo 
Demasía a Pilar 
Pintón 
Demasía a Carmina... 
Avanzada 

2.a Demasía a Morquen. 
Reina Victoria Eugenia.. 
San Franclico 
Tomasita 

Vcrgara 
Dematfa a Gallinera-.. 
Demasía a Por si acaso. 
2 * Dematfa a C l a r a . . . 
1. a Dematfa a C l a r a . . . 
Dtmaifa a A'lcla 
Demasía a Ampllsclón a 

O.vldo 
2. a Demaifa a Amplia' 

ctón a O' vido 

Miaenl 

Hierra. 

Hulla. 

Superficie 

Btctérea* 
Ayuntamiento 

41 
54 
15 

Vlllagatán. 
Idem.. 
Idem.. 

13,1597 Alvares 

7 ildem... . 
10 7227,Folgoto. 
4 Idem.... 
7,1705 Páramo del S i l . 

10 San Emiliano • 

5,3040 
105 
74 
51 

33 
9,1098 
9,9112 
9,2028 
2,6787 
3,0925 

1,1475 

Idem,. 
Idem*. 
Idem.. 
Idem • 

Vegamlán . 
Vlllebllno.. 
Idem 
Mem 
Idem 
Vlllagatán. 

Idem 

5,1172 Idem Idem. 

Interesado 

D. Crlspln González 
> Gonzalo Gi l dt L e ó n . . . . 
> Ganara Farnández Cabo. 
> Herminio Rodríguez 

» Marcelo Garda Sabugo. 
> Pedro S-gnra 
> Gonzalo Gi l de León . . . . 
> Pedro Pardo 

Sociedad Carbones Leoneses 

Idem 
D. José M . " Marches).... 

> Frandsco Blanco 
Sociedad CarbonatLeonasei 

D. Cecl lo G: rda Vergara 
Baldomero García Sierra 
Ganaro Fernández Cabo 
Vicente Crecente 

Hem 
Sdad. Esteban Matanzo y C . " 

Leda . . . 
Madrid. 
L e ó n . . . 
BoRar •. 

Idem.. 

Papal 4* relaUgi»: 

Attorga 
Quintana Paseros 
Madrid 
León 
Cabszdn dt la Sai 

(Santander) 
Idem 
Madrid 
La R b l a 
Cabrzón de la Sai 

(Santander),.... 
Madrid 
Caboallet de Arribe 
León 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 

Idem.. 

Por titula 

PantM 

León 18 de abril de 1921.—El Irgenlcro Jefe, Manual Ldptz-Ddrlga. 

R E C A U D A C I O N 
DEL 

CONTINGENTE PROVINCIAL 

Circular 
Etpirado el plazo de recaudación 

Voluntaria del Contlrgente provin
cial del alio económico de 1920 a 
21 y anteriores, se pone en cono
cimiento de los Ayuntamientos de 
la prcvlscla que te h-.l.en en des
cubierto por dicho concepto, que 
tramcurrldo el dfa 30 de los conian-
tea sin que les deudoras hayan sol-
tentado sus descubierto!, te proce
derá por la vía dt apremio contra 
los moreses a hacertut efectivos. 

Lo que te anuncia en este parló-
dico oflclr.1 en evitación de los per
juicio» que pudieran Irrcgane a los 
Aynntamlectcs deudores. 

León 20 de abril de 1921.—El 
Arrendatario de ta Recsudadón, Bal
domcro González. 

• " acso&t m i 
AUDISNCIA TERRITORIAL 

OS VALLADO LID 

Secretaría de gobierno 
Se hallan Vacantes lot tigultntet 

cargos de Juttlda municipal que han 
de provaerte con arreg'o al art. 7.° 
de la Loy de 5 da egotto de 1907: 

En el partido de León 
Juez de San Andrés del Rabanedo. 

En el partido de Valencia de Don 
fuan 

Fiscal y suplente de Campo de 
Vfllavidel. 

Fltcal da Gordonclllo. 
Jaez suplente de Matanza. 
Juez suplente de Valencia de Don 

Juan. 

Fiical da Villamaflán. 
Los que aspiren a ellos presen

tarán sus instancia i en esta Secre
taria en el papel sellado de la da
se 9.a, con los comprobantes demé 
ritos y servidos, en el término de 
quince día», a contar desde la ou-
bllcacldn de este anundo en el BO
LETÍN OFICIAL; entendiéndote que 
aquellaa que no se halhu debida
mente reintegradas según se indi
ca, se tendrán por no presentidas 
en forma, y no se las dará, por tan
to, el curto correspondiente. 

Vulladclld 18 de abril de 1921.— 
P. A . da la S. de G : E l Secretarlo 
de gobierno, Damián O. de Urblna. 

OFICINAS DE HACIENDA 

TESORERIA D E HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DR LEÓN 

Anuncio 
En las certificaciones de descu

biertos expedidas por la Teneduría 
de Libros de la Intervandón de Ha
cienda y por los Liquidadores del 
Impuesto de derechos reales, se ha 
dictado por esta Tesoreila, la ti 
guíente 

«Providencia,—-Con arreglo a lo 
dltpuetto en el párrafo 3.° de! ar
ticulo 50 de la Instrucción de 26 de 
abril de 1900, se declara Incursos 
en el 5 por 100 del primer grado da 
apremio, a 'os Individuos compren
didos «n la siguiente reladón. Pro-
cédase a hacer efectivo el descu
bierto en la forma qua determinan 
los capítulos IV y VI de la dtada 
Instrucción, devengando el fundo 
narlo encargado de au tramitación, 
Ies recargoscoirespondlentaaal gra
do de ejecuddn que practique, más 

los gastos que se ocasionen en la 
formación de los expedientee. 

Asi lo proveo, mando y firmo es 
León, a 12 de abril de 1921.=- El Te-
aorero de Hadenda, Jallo Qonzé 
lez » 

Lo que se publica en el BOLSTÍH 
RclaeMn 

O n c u L de la provinda pf rs cono
cimiento de lot Interesados y ea 
cumplimiento de lo dltpuetto en a l 
art. 51 de la repetida Instrucción. 

León 12 de abril de ¡921.-61 Te
sorero de Hadenda, Julio Goazf-
|cz. 

qae ee eito 

NOMBBI DEL DEUDOR 

D. Joaqufu Ramos..., 

> j M é Q . Rtvll lo. . . 
> Pablo dsOgalza.. 
> M¡r l anoGim;z . . 
> Bernsrdo Garda. 
» Ludo Garda 
> Julio Simpare.. . . 
» Jt»n ObaMero . . 

DOMIOIUO 

Brafloelas.. 

Attcrgs 
Qa iarta 
Madrid 
BraAuelas.... 
Clstlerna . . . 
Vegacarvera. 
CHtlerna. • 

cexoaPTO 

Mlnat (explota1 
clón) 7 58 

7 29 
18 35 
55 90 
II 78 

263 65 
117 25 
141 IU 

León 12 de abril da 1921.—El Tetorera de Hadenda, Julio González. 

AYUNTAMIENTOS 

Alca'dia constltacional de 
Santa Mirla de la Isla 

Formado el repartimiento de ar
bitrios municipales conforme al Real 
decreto dt 11 de septiembre da 
1918, queda expuesto al público par 
término de quince días, y tras mát, 
para el actual ejerdelo de 1921 a 22, 
para ote reclamtdonea. 

Santa María de la l i la 18 de abril 
da 1921,—El Alca lde , Cayetano 
Fernández. 

Alcaldía constiíaeional de 
VíUamartin de ton Sancho 

Por término de qilnce dlat se 
billa expuesto al público sa la Ss-

Gratarla de este Ayuntamiento, ai 
repartimiento gsnera! y de aproVe-
ch imlentos comuna e», para cubrir 
las atendonet del preraanesto ea 
el ano económico de 1921 n 22. 

Villamartln da Don Sancho 15 de 
abril de 1921.— El P/esidaota, To
mé t Cretpo. 

• 

Alcaldía constitucional de 
Caslropodame 

Flfadat definitivamente por ette 
Ayuntamiento lat cuentat munlclpa-
let del último ano económico de 
1920 a 21, ta hillanexpnsitat al pú
blico en la Sacretarla delmlimadu-
rante el plazo dt quine* días, a f í n 
de oír redamaciones. 

Castropedame 18 de abril d t 
1921.—El A'calds, José R « a e r o . 



A Y U N T A M I E N T O C O N S T I T U C I O N A L D B I . B O N 

Mes de abril Año económico de I92i a 1922 

Dtetrlbuclón de fondos por capítulos o concaptos qua, para satisfacer las 
obligaciones de dicho mes, acuerda esto Municipio con arreglo a lo pres
crito en las disposiciones vigentes, a saber: 

l . ' 
•A* 
3. » 
4. " 
5. ° 
« . • 
7.° 

9.° 
10. ' 
11. » 
12. » 

OBLIGACIONES 

Qastos del Ayuntamiento 
Policía de seguridad 
Policía urbana y rural 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Obras públicas 
Corrección pública 
M o n t e s . . . . . . . 
Cargas . . . . 
Obras de nueva construcción . 
Imprevistos 
Resultas • • 

Total-

GÁNTIDADBS 
Piuui au. 

5.540 02 
7.841 89 

En León a 4 de abril de 1921.—El Contador, J . Trtbol. 
Ayuntamiento de León.—Sesión de 6 de abril de 1921.—Aprobada: Re

mítase copia al Gobierno civil de provincia para su (nserddri en el BouTfir 
OFICIAL.—I. Aiageme —P. A . del E . A . , A . Marco. 

A Y U N T A M I E N T O C O N S T I T U C I O N A L D B A S T O R G A 

Aflo económico de 1921 a 1922 Mes de abril 

Distribución de fondos por capítulos que, para satisfacer las obligaciones 
de dicho mes, acuerda este Municipio conforme a lo que sobre el par-
tlcular previenen las disposiciones Vigentes. 

7. " 
8. ° 
9. ° 

10. » 
11. ° 
12. ° 

OBLIGACIONES 

Gastos'del Ayuntamiento 
Policía de seguridad 
Policía urbana y rural 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Obras públicas. 
Corrección pública 
Montes 
Cargas 
Obras de nueva construcción. 
Imprevistos 
Resultas 

Suma total.. 

Don Eladio Quiñones Blanco, A l - ' 
calda constltodonal da San Cris 
tóbal de la'Polantera, provincia de 
León.' 
Hago saber: Que a Instancia de 

Aureliano Juárez Cabero, y para que 
surta sus efectos en el expediente 
de excepción del servicio en filas del 
moco AuieNano Juárez Cabero, alis
tado en «I aflo actual, por el Ayun
tamiento de mi presidencia se si
gue expediente en averiguación de 
la residencia actual o durante los 
diez altos ú'tlmos, da Felipe Juárez: 

„ . „ „ , Cabsro, y cuyas circunstancias son 
8 S » 20 í |as siguientes: es hlj? de Bmlto y 

XSS ¿ I ' d* Florentina, nació el día 23 de 
7.f9o 58 : agosto de 1891, teniendo, por Un-
8-147 08 to, ahora, si Vive, 29 alias, su esta-
'"ITÍ ! í o * aoltero, y da oficio |or-

416 BB i nalaro, al ausentarse hace trece silos 
41.934 29 • del pueblo de San Cristóbal de la 
3.416 68 Polanten. que fué su última rasl 

dencla en Espalla. 
Y en compllmlento de lo dispues

to en al Reglamento Vigente para la 
ejecución de la ley de Reemplazos 
y Reclutendenlo del Ejército, se pu
blica este edicto, y se ruega a cual
quiera persona que Ungj noticia del 
pandero actual o durante los últi
mos diez ellos del expresado Felipa 
Juárez Cebaro, que tenga a bien co
municarlo al Alcalde que suscribe. 

San Cristóbal de la Polantera 18 
de abril de 1921.—El Alcalde, Eladio 
Quillones. 

Partido judicial de Maño 
REPARTIMIENTO de la cantidad de 

9.251 pesetas, necesarias para cu-
brlr el presupuesto de Ingresos da 
la cárcel da este partido an el aflo 
económico de 1921 a 1922, to
mando por base lo que todos y 
cada uno satisfacen al Teioro por 
contribución directa: 

416 66 

86.556 84 

PuetM Clm. 

2 C80 16 
174 66 

2.404 75 
319 83 

104 16 

7 247 66 
> t 

83 35 

AvunUmientos 

13.929 21 

Astorga a 6 de tb;li de 1921.—El Contador, Paulino P. Monteserln. 
El Ayuntamiento, en sesión de 9 del actual, aprobó la presente distribu

ción de fondos, acordando se remita al Sr. Gobernador civil para su publi
cación en el BOLETÍN OFICIAI..=Astorga 11 de abril de 1921.—El Secreta
rio occidental, Isidro Blanco.—V." B.0: El Alcalde, Antonio Garda. 

Alcaldía constitucional de 
Sillatala 

Ssgúnme parüclpi D. Bonifacio 
Cerbajo Sampodro, vsclno da Val • 
detandlnas, en la noche del día 14, 
¡e fueron robadas de la cuadra dos 
cabillcrlas, sin que hista la fechi 
puida saber quiénes hayan t i lo los 
autores ni f:rmar sospecha. 

Señas de las caballerías 
Un pollino, pelo csrdlno, de edad 

desconocida, herraio de las manos, 
entero, cela larga y etqiillado a lo 
terso del lomo y alrededor de la cola. 

Otro, de cinco ellos de edad, ente
ro, pelo negro y esquilado de hice 
«¡*mpo, hirrado d* las manos y ms-
alai htrraduras a los pies por la par
te de adentro, de bailante a'zads, 
cois larga y seco de trasera. 

Por tanto, ruego a las autoridades 
y Giardla dvll procedan a la busca 

de citadas caballetlas, y caso de 
averiguar su paradero, den cuenta a 
esta Alcaldía. 

Vlllazala 16 de cbrll de 1921.—El 
Alcalde, Bernardo Castellanos. 

Alcaldía constitucional de 
Lagani Dxlga 

Terminado el padrón de cédulas ' 
de este Ayuntamiento para al aflo . 
de 1921 «22, se hilla expuesto al j 
público por el término da ocho días, i 
para oír reclamadonas, en la Sacre- í 
tarta de e.le Ayuntamiento, con el 1 
fin de que los contribuyentes pue- ! 
dan hictr las reclamaciones que < 
sean justas; transcurrido dicho pía-
zo no serán oídas. 

Laguna Da'gi 18 de abril de 1921. 
E'. Alcalde, Alellno Barragán. 

Acevedo 
i Boca da Muérgano. 

Burón 
Clstlema 

1 Crémenes 
\ Llllo 
¡ Marafla 
; OsejadeSaj'mbre. 
i Pedresa del Rsy. . 
; Posada de Valdeón 
• Predo 
I Prloro 

Rinsdo 
Rayero 
Rlario 

• Silamón 
' Valderrueda 
; Vtgamlán 

Anual 
PUB. 

Total . 

Tnmratnl 
PtüTott. 

355 
665 
588 

1.555 
en 
574 
242 
517 
126 
2911 
191 i 
3271 
628 
254; 
707; 
593 
945 
462 

85 75 
166 25 
147 » 
388 75 
167 75 
143 50 
60 50 
79 25 
31 50 
72 75 
47 75 
81 75 

157 » 
58 50 

176 75 
98 25 

236 25 
115 50 

9 251 2 312 75 

Rlaflo 25 de febrero d i 1921—El 3 tlvo expedienta. 

' lar, y viste blusa y delata! gris • 
media usa, falda blanca, medias Ma
gras y zapatillas Idem y no lleva 
pañuelo a la cabeza. 

Lo que se haca público por me
dio del presente anuncio para st al
guna persona sabe da su parad tro, 
lo comunique a esta Alcaldía a la 
mayor brevedad posible. 

Vegaquemada 15 de ibrll de 1921. 
El Alcalde, Simón González. 

Alcaldía constitucional de 
Calzada del Coto 

Se haca saber que en poder dal 
Vecino de este pueblo Ambrosio Bu* 
el na, se hallan depositadas do* ca
ballerías asnalea que fueron encon
tradas an el campo de este pueblo 
el dfa 15 del actual, trabadas y aban
donadas, sospechado sean roba
das, a juzgar por dsrtos detallat 
que se hin cbiarvado. También a* 
encontró en lai Inmediaciones dos-
de estaban las caballerías, un c*> 
bezdn de cuero y un cordel. 

Lo que se hace público para que 
llegue a conocimiento del dueflo J 
pueda presentarse a recogerlas, pre
via la justificación coireipondleata. 

Senas de las caballerías 
Una de pelo castado escuro, y 

otra negro, de dnco a sais sfioa de 
edad, alzada 1,260 metros, o s e a » 
seis cuartas, prdxlmamtaie. 

Calzada del Coto 17 de abril da 
1921.—El Alcalde, Bartolomé Mon
te!. 

Alcaldía constitucional de 
Vegarienza 

Confeccionado el padrón de cédu
las personales eite Municipio, que he 
de regfr en «1 aflo ccondmfco actaa^ 
queda expuesto al público en le Se
cretarla da este Ayuntamiento por 
espado de quince dlaa, para oír re-
clomaclones. 

Vcgailenza 16 de ubril de 1921.— 
El Alcalde, Indalecio Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Almorua 

Alegada en favor de Bduvina Otes 
la axcepdón dal servido en filas 
de su hijo Ricardo Hermazabai 
Diez, número I del sorteo del reem
plazo de 1921, fundada en que ei 
marido de aquélla, llamado Bmlllo 
Hormazabal Rodríguez, de 43 aflos 
de edad, de prof sslon jornalero, lle
va má> de diez aflos euisnte, fg*)-
rándoie deide entonces su parade
ro, en virtud da lo dispuesto en at 
art. 145 dal Rsglamsnto de la ley 
de Raclutamiento, y por acuerdo 
del Ayuntamiento, se hice pública 
la alsgiclón, a f.n de q-js qilen ten
ga motivos para oponerse a la con-

. cesión de la excapción, por no ser 
: cierta la sur encía, o ser éiia de ÍHC-
! ñor duración, lo manifiesten a asta 

Alcaldía o se personen en el r es pee-

Alcalde, Santiago A!varez.=El Se
cretario, Julián Burón. 

Alcaldía constitucional de 
| Vegaqatmada 
¡ En el día da la facha sa ha pre-
, sentado en esta A!ca:d(.i D. Julián 
! Sánchez, ved no y domldllado en 
i Santa Colomba de tai Arrimadas, 
i manifestando qie el día 13 del ac-
í tual, y da nueva a diez da la maña

na, dasaparedó da la casa pater 

Almanza 18 de abril de 1921.—Ef 
A'calde, Eugsnlo M . Niatar. 

Alcaldía constitucional de 
Palacios de la Valdnema 

Terminado el presupuesto munl-
dpal ordinario de este Ayuntamlan-
to para al alto económico de 1921 « 
22, sa halla expuesto al público aft 
asta Secretaria por término de quin
es días para oír reclamaciones; puw 
pasado dicho plazo, no aerán aten-

na su hija Jsrdnlma Sánchez, de dldas las que sa presentan 
23 aflos da edad, de e«tatura ragú- > Palacio* da la Valduer Valduerna 30 de 

1 

f i 

i 
A S Í 

S í * 

«5! 



da 1921.-
loto Santos. 

Alcaldía constitaclonal de 
GordonéiUo 

Conftcclonao'o por l i Junta d* 
niwrtas el general inttltutlvo dal 
1nq>Daito da coniuroos, ouada ax< 
pau lo al público en la Secretaifa 
mnldpa l por al plazo da qaUice 
días; durante loa cnalat, y tras días 
mdSi podrá ser examinado por to
dos los vecinos que lo dasten y for-
-malar las taclamaclonas que crean 
partlnentes. 

Gordondllo 18 de abril da 1921.— 
B l Alcalde, Arturo Quintero. 

- \ 
Alcaldía constitacicnal de '• 

Valwrde de la Virgen \ 
Continuándola suisncla en Igno ' 

ndo paradero de Ju l i án Fldatao 
Blanco, padre del mozo Juto r l -
dalgo Juan. rúm. 6 d«l reemplazo 
de 1918, a Instruido el expediente 
prevenido en el art. 145 del Regla-
manto, se ruega a las pi nonas que 
tangán noticia de su paradero, lo par
ticipen a ésta Alcaldía a Ies ifcc-
tos consiguientes. 

Las sellas del Julián, son las si
guientes: edad 45 aflos, estatura re 
guiar, color mcreno, pelo negro, 
«jos Idem, nariz chata, boca rega
lar y frente ancha 

Valverde de la Virgen 15 de abril 
da 1921.—Bl Alcalde, Venancio Gu
tiérrez. 

Con Nicolás Mertlneí González, 
Secretarlo del Ayuntamiento cons
titucional de Corvlllos de los Ote
ros. 
Certifico: Que la lista electoral 

«on derecho a Votar compromisa
rios, formada por este Ayuntamien
to para al alio actual, se compone 
xla los señores tlgulentes: 

Señores Concejales 
D . Miguel Trapero A'onso 

> Pedro S*nt!tniefta Diez 
> Basilio López Matrero 
> Agustín Fernénd«z Bsrrientoa 
> Melchor González González 
> Pascual Garda NaVa 
» Gregorio Santamartá Rubio 

Contribuyentes 
D . Antonio ManiiDa Santamaría 

> Je té Bermejo Alonso 
» Juan Santos Santamaría 
> Manuel Sanie mar ta Dltz 
> Baiiolomé Santsmerta Rublo 
> Juan Santamerta Diez 
> Juan Luergo Barrientes 
> Andrés Santfmmtn Bermejo 
> Manuel Rodríguez García 
> SalVsdrr Alv»rez NaVa 
> Pedro Pérez Rublo 
> Inocencio González García 
> FillpeNaVa 
> Miguel Santos Merino 
> Sixto Herrero 
> Torr.ás Rodríguez Pérez 
> Felipe Provecho Ramos 
> Nico-ái Rodríguez Msnsllla 
> FÉUSÜKO Redondo Merino 
i Eír.lto NaVa Marcos 
> Angel Caslro Rublo 
> PÜUIO Marcos Gorzákz 
> Frollén Alonso Rob.fis 
> Lino Rolclér. Berreñada 
» Pfdro Ssntímarta Bermejo 
» Ignacio Lagunn Pérez 
> )ar.n A'onto Robles 
» Santos Ramos Pérez 

Y para su inserción an el BOLKIIN 
OFICIAL de la crovlncia, en cumpU-
•lentoyalos efectos del articulo 26 

>BI Alcalde, Teo- da la Ley da 8 da febrero da 1877, 
expido la presenta de orden del se
ñor Alcalde y con su Visto bueno, en 
Coi VIH OS de loa Oteros a 10 de mar 
zode 1921.—Bl Secretarlo, Nicolás 
Martínez - V . " B.°: Bl Alcalde, Mi 
guel Trapero. -

Alcaldía constitucional de 
VittamaHén 

Para oír reclsmadones queda ex
puesto al público per término da 
quince días, al padrón da cédulas 
personales de este Municipio para 
• la l lo da 1921 a 22. 

VUlamaflán 19 de abril de 1921.— 
Bl Alcalde, A . Almazara. 

Alcaldía constitucional de 
Rodieimo 

Bl vecino de Camplorgo, Manuel 
Moreno, se me ha presentado, ma
nifestándome que en los primeros 
días del mes de marzo, se ausentó 
de su casa, con dirección a los tra
bajos en las minas da Asturias, su 
hijo Francisco Moreno González, 
sin que hssta la f'cha, y a pesar de 
laa pesquisas hechas, haya podido 
averiguar su actual paradero: por lo 
cual ruego a las autoridades se Inte
resen por su busca y captura, y cu
so de Mr hsbldo. lo pongan a dúpo-
slctón de esta Alcaldía, para reinte
grarlo a la casa paterna. 

Señas del individuo citado 
Edad 20 aflos, estatura baja, palo 

negro, ojos y cejas al pelo, nariz 
regular, barba redonda, boca peque 
ña, color bueno; senas' partlculeres, 
ninguna; Viste traje de pana negra, 
botas negras y boina. 

Rodlezmo 18 de abril de 1921.= 
B! Alcalde, Frtnclico Diez. 

JUZGADOS 

Don Eduardo Castellanos Vázquez, 
i Juez de Instrucción de esta clu-
í dad y su partido 
\ Por el presento edicto se ella, lia-
: ma y empieza a D. Segundo Valde-
: ría Garda, hijo de Miguel y Sebas-
- llana, de c fíelo minero, rcildtnte en 
i la ciudad de Bilbao, y cuyas demás 
í drcunttanclas personales se Igno-
¡ rsn, a fin d« que en el término de 
•, dlizdlas compsrezca en este Juz

gado de Instrucción de Aslorgi, al 
i objeto do ofrecerle el prccedlmlen-
Í te con erre glo o derecho en el su-
\ marlo que se Instruye sobre muerta 
! casual d« :u padre Miguel Valdert* 
f Pastor, fallecido an el día de hoy. 
'. Dado en Aitorg-i a 13 cbrll de 
•: 1921.—Eduardo Castel lanos.— 

P. H , Germán Hirnéndez. 

i En el juicio verb.il civil promovido 
• por D. Antonio Delgado Frrgua?, 
• Vsclno de Ü; ajalejo, como apodero-
i do de D a Mtlltona Sit.doVal, vecl-
j na de Mníalieá», contra D. Emiliano 
¡. Martínez, cemo representante lf g=l 
f de su mujer O o»la Moraia, M'guei 
! Moraln, Lrocndlo Moraln, Aibtrto 

Mora a y Mexímina Mora'a, V.idnoj 
í de Fuentes de los Oteros, como h:-
: rederos de Hírn-.ír.tglldo Morsia. 
i por r 'darnBciói i da cantidad, en al 
: cual h i rectMo ir. sentench cuya 
• parto ditpnsUiv», en extracto, dio.-: 
} Fallo: Q u s rtvocandp I» sentón-
. el» apelada, la dib'i dr jar i l n efecto, 
- reponiendo los autos al eitado de 

demanda y primera cemparecerc'a. 
Y para que conste, y sirva de no

tificación a D. Leocadio Moraia, que 

, no ha podido ser habido, expido la 
presente a loa efectos prevenidos 

! por la Ley. 
f Vlllemoratlel 19 da abril da 1921. 

El Juez, Santiago Santa Marta 
, Rodríguez.—Bl Secretarlo, David 
i Prieto, 

[ Don José Moro Vlllatol, Secretarlo 
I del Juzgado municipal de La-Ba-
\ flej». 
J Certifico: Que en al juicio de que 

se hará mención, recayó i entínela, 
1 de la que su encabezamiento y parte 
\ dispositiva, dicen: 

t&flfent:/a.=Enla ciudad da La 
Belleza, a traca da enero de mil no-

i Vecientos veintiuno; el Tribunal mu-
i nlclpal del término de esta ciudad, 
\ compuesto con los seflores D. Da-
' rio de Mata González, Juez; don 

Augusto Va'dsras Blanco y D. Pe
dro López Díaz, Adjuntos: habiendo 
visto el juicio verbal civil que ante
cede, seguido en este Juzgado, entra 

; partes: como demandante, D. Pran-
• cisco Batza Romero, Industria*, ma

yor de edad, y Vecino de esta ciu
dad, y. como demandado, A'gal de 
Blas, labrador, mayor de edad, y Ve
cino de Santa Elena de Jamuz, sobra 
pago da ciento veinticinco pesetas 
• Intereses, costas y gastos, y en ra-
belitta del demandado; 

Fallamos: Que debemoi de con-
. denar y condenamos en rebeldía al 

demandado Angel de B'ai , a que lue
go de firme asta seatencla pfgueal 
demandante D. Francisco Bacza Ro
mero, laa ciento Vilntlclnco pesetas 
que le reclama, con un ocho por 
ciento sebre esta suma, a partir del 
día primero de enero de mil nove
cientos veinte, hasta que tangí lu
gar «1 c fidlvo prgo, con las cos
tas y gastos del juicio. 

Asi por esta nuestra sentencia, 
definitivamente juzgando, y que se 
notificará al demandado por su re
beldía, con arreglo a lo dispuesto en 

. el articulo setectentot sesenta y tres 
: de la ley Rltuarla, lo pronunciamos, 

mandamos y firmamos — Darlo de 
; Mata.—At;gci»to Valderas.—Padro 

López —Rubricado.» 
Pronunciamiento.'-Daia y pro

nunciada fué la sentencia que ante
cede por los señores del Tribunal 
que la suscriben, hallándcse en au
diencia pública del día de su facha. 
Por ante mi. Secretarlo, doy fe.= 
Ante mi, Joié Moro.—Rubricado. 

Como notificación al demandado, 
por su rebeldía, se haca la anterior 
ln.«erclón. 

La Büñ-Jza catorce de marzo de 
mil novecientos veintiuno. « J o s é 
Moro—V.° B.c: Bl Jmz trúnlclpal, 
Darlo de Mata. 

ANUNCIOS OFICIALES 
Fernández Fuentes (Stblno), hijo 

de Eugenio y da Jesusa, nttural de 
Armada, Ayuntamiento de Vegii-
rclán, provincia d* León, de 23 años 
de e¿cd, cuyas r.^ftai particulares se 
Ignoran, ¿omlci'ludo lillimEtn-.enie en 
Armada, Ayimtaniisnto de Vfga-
mliin. provincia de Lsón. procesado 
por faltar n concentración, cempa-
recetá en el p!»zo de treli'ta días en-
t? el Alférez Ju- z inotructor d»l R 
glmlentp de li fantetía de Burgo», 
número 36, <l* gunrnlción tu León, 
D. Marcos R-.dilguíz Andrés; bijo 
apürciblmler.to de ser declarado re
belde. 

Dado an L?ón a 12 de abril de 
1921.=Marcoj Rodríguez. 

Puente Frrde (¡oté), h'jo da An
gel y de Marta, de 21 aHos da edad, 
da astado soltero, natural de Val d » 
San Román, Ayuntamiento da V a l 
de San Lorenzo (León), de Ignorado 
paradero, sujeto a expedienta por 
deserción, comparecerá en el térmi
no de treinta días ante el Teniente 
Juez instructor del R'glmlento da 
Infantería da Istbel la Católica, nú
mero 54, D. Amador BnseHat Solar, 
residente en Corufla; bajo apercibi
miento que da no efectuarlo, sari 
declarado rebelde. 

C o r u ñ a l l de abril de 1921.—El 
Teniente Juez Instructor, Amador 
EnseflRt. 

A varez Bello ÍRefael), hijo de 
Agapltoyde Joiefa, de 21 aflos de 
toad, de estado soltero, natural da 
Caruccdo, Ayuntamiento da Idem 
(León), da Ignorado paradero, com
parecerá en el término de treinta 
días anta el Teniente Juez instruc-
ter del Regimiento de Infantería da 
Isabel la Cetdllce. rúmero 54. don-
Amador Enstflat Solar, residente en 
Comñe; bejo apercibimiento que de 
no efectuarlo, terá declarado ra-
bMde. 

Coruna 11 de abril de 1921.—El 
Teniente Juez Instructor, Amador 
Enieflat. 

Prieto Alonso (Jian), hijo de An
selmo y de Valentina, natural de P l -
llel, provincia de León, de 29 anos; 
de edad, de estado soltero, de cflclo 
jornalero, de eitature y « ñ a s per
sonales y particulares deiconocldas, 
Ignorándose su ectual paradero, 
contra quien Instruyo expediente 
por la falta de concentración, com
parecerá en el término da treinta 
días arte el Comandante Juez Ins
tructor del Rcg'mlinto de Infantería 
de Galicia, número 19, D. Jaré Se-
Va Joorra, residente en esta plaza; 
bajo apercibimiento que de no efec
tuarlo, i r rá declarado rebelde. 

Jaca 11 de abril de 1921 - E l Co
mandante Juez Instructor. JoréSf Va. 

SUBASTA DE FINCAN 
En las mismas cond clones esta-

b'ecldas ptra la subasta nnterlor, sa 
sa vendan en «g-inda subasta, que 
se celebrará e l27de¡ actual, alas 
Once de lemíftana.rn la casa rúme
ro 13 de la calle de Guzmán «I Bue
no, de esta dudad, las lincee lüitl-
cas que pertenecieron a D.* Amalla 
Mora Correa, en los términos muni
cipales que a ccr.tlnuaclán se deta-
l l -r : 
En término d ' Trabajo de Arriba 

Dos fincas. Precio o tipo pera la 
subjsta, 2100 pésetes. 

En Villaobispo 
Cuatro fincas. P.-eclo o tipo para 

la subasta, 16.SCO prsetns. 
En Cobrana (Panfenaia) 

Una finca. Pn cío o tipo para la 
ri-baste. 367.50 pesetas. 
En Pcb'adura, Soriegas y Loren-

zana 
En Sarligos, prolndívlsc c o i don 

Bernardo L'emezares, 91 fincas. 
Precio o tipo de subasta v ata esta 
mitad. 39.CC0 pesetas. 

En Pobladura y Sarlfgci: f l r c M , 
63 Precio o tipo para la sibseta, 
57.C00 pésetes. 

LadnlOdo sbrl! ía l ü Z l . ^ L c s 
tostamentarios, Tomás Cbsado.— 
Gonzalo Llemczircs. 

Imprenta de la Diputación provincial 
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